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ERTÍNCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Centros oficiales de Madrid.—Llevado a- domicilio^Mmestre, 20 pesetas ; semestre, 40, y un año, 80.
Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 25 pesetas ; se-mestre, 50. y uñ año, 100.
Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
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!. ?\u25a0? Pesetas !semestre, 50, y un año, 100 ; y fuera
de Madrid: 30 al trimestre ;60 al semestre, y 120 al año.Suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, coninclusión del importe por Giro Postal.

'

TARIFA DE INSERCIONES
\u25a0siente qut ios señores Alcaldes y Secreta-
San este Boletín, dispondrán-que se deje un
ten el sitio de costumbre, donde permane-
cerá hasta el recibo del siguiente.

tri-

Anuncios relacionados con los Servicios dela Diputación Provincial: línea o fracción. 3,00
ídem judiciales-oficiales: línea o fracción.. -5,00
ídem particulares y avisos financieros 4,0?
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.Aiim¡\istracion yTalleres : Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.
el D; 1 cuerdo, 52 (Hospital de San JuanB-Tel

'
-'6 58.14 y 25 32 02.— Apd.° 937.: Mañana: De ají 1,30. Tarde: De 4 a,6.

Número corriente :. 75 céntimos
Número atrasado : 1,50 pesetas

RKO DE LA NACIÓN Diputación Provincial
de Madrid

con a Montejo de la-Sierra, a unos 1.000
metros de distancia- del primero de di-
chos pueblos (siguiendo la carretera);
desde esíe punto, con dirección Norte
verdadero, se medirán 500 metros, para
colocar la primera e"staca; desde. este
punto, con dirección Este, se medirán
250. metros, para colocar la segunda es-
taca; desde esttc punto, con dirección
Sur, se medirán 1.000 metros, para co-
locar la tercera estaca; desde este pun-
to, con dirección Oeste, se medirán 500
metros, para colocar la cuarta estaca;
desde este punto, con dirección Norte,
se -medirán 1.000 metros, para, colocar
la quinta estaca, y>.desde este punto,
con dirección Este, se medirán 250 me-
tros, con lo que se llegará a la primera
estaca, quedando así cerrado el períme-
tro de las 50 pertenencias que se soli-
citan.

el pueblo donde - radica el
terrcno solicitado, para, que si alguna
vincia y e

inisterio de Hacienda persona tiene que reclamar pueda pre-

Sección de Hacienda
I ____________f

gida a esta Jefatura de ¡V
glo a las prescripciones de la Ley
y Reglamento vigentes.

•Madrid, 21 de abril de 1947.
—El In-

geniero Jefe, Manuel de Landecho.

icia dir

0 Je 25 de abril de 1947 por el
autoriza un anticipo de Tesore- anuncio

75.000,000 de pesetas al «Fondo La Comisión Gestora de esta Diputa-
ción, en sesión de 30 de abril último,pensación provincial» para sus acordó'

G. C -1.838
mes del año- 1947 "•«Autorizar una habilitación de crédito

por 166.477,81 pesetas, con destino a la
realización de diversas obras de carácter
urgente é inaplazable de 'urbanización y
accesos interiores al Pabellón de Consultas
del Hospital Provincial, con cargo a la
baja obtenida por igual importe en la ad-
judicación de las obras de construcción del
mencionado Pabellón, a la cual! fué des-
tinado el Presupuesto Extraordinario con
cargo al fondo obtenido por enajenacio-
nes de bienes provinciales, que fué apro-
bado por Ta Superioridad por resolución
de 6 de junio de 1945 ;debiendo acomo-
darse lapreseurtt habilitación de crédito a
las prescripciones del artículo 247, en re-
lación con los 236 y 237 del Decreto de 25
dé enero de 1946, que regula provisional-
mente las Haciendas locales.»

>ndo de Compensación provin-
fedo por la Base 51 de las de
local de 17 de juliode 1945, con-
¡uído por estos dos distintos rit-
señalado pa/a la efectividad de

Delegación Central de Hacienda
Habiéndose extraviado un resguar-

io talonario, expedido por esta Caja
General el 16
los- numeras 704.6

nayo oe 1944, co;i

B^^- entrada \ensaciones a su cargo y el que
amenté ha de seguirse en la li- 192.089 de registro correspondiera

1y recaudación del recargo sobre
s de la Contribución de Utilida-
fa tercera, afecto a la constitu-

_f\ ' "
pesetas

coñstituTlopo^üonCarlos Woehler
como Director Gerente de Acetileni
y .Materiales ACÁ, S. A.,de Madrid
Juan de Mena, 8,'para acudir al con

un depósito d«
Lo que se publica por edictos en el

«Boletín Oficial del Estado»,' de la pro-
Fondo. Ello determinó en 1946,
ño de funcionamiento del siste-

vineI^IH1 >' en el pueblo donde radica el
reno solicitado, para que si alguna

persona tiene que reclamar pueda pre-
sentar sus oposiciones én instancia diri-
gida a esta Jefatura de Minas, con í.rre-
glo. a las prescripciones de 'a Ley.
y Reglamento vigentes.

oncesión por Decreto.de 22 de
i un anticipo reintegrable de se-
nco millones de pesetas, e igual-,
bnseja atender en el ejercicio ac-'*
rtioón formulada al respecto por
ferio de la Gobernación en uso de 1EL que le confiere la Disposición
a'tercera del Decreto de Qrdena-

curso anunciado por la Dirección
General de Protección, de Vuelo, pa-
ra el suministro de 62 grupos electro-
genos, y a la disposición c ilustri-

Madrid, 2-1 de abril de Í947-
—El In-

geniero Jefe, Manuel de Landecho.
(G. C.-1.837)

simo Director eneral de Proteociór
Lo que se hace público para general

conocimiento, previniéndose que el expe-
diente de referencia se halla expuesto en
esta Secretaría, Sección de Hacienda, a
efectos de posibles reclamaciones, duran-
te un plazo de quince días hábiles, conta-
dos desde el siguiente -al de la publica-
ción de este anuncio en el Boletín Ofi-
ciAt^de la provincia, en cumplimiento de
las formalidades prevenidas por el artícu-
lo236 del' Decreto de 25 de enero de 1946,
para cumplimiento de la Ley que regula
las Haciendas locales.

de Vuelo

isional de las Haciendas loca-
Se previene a la persona en cuyo

poder se halle que lo presente en esta
Caja Central, en la inteligencia deIde enero de 1946.

virtud, a propuesta del Ministro
inda y previa deliberación del
3e Ministros,

'
De acuerdo con lo dispuesto en el ar-

tículo 12 de la ley de Minas vigente ha
sido admitida en el dia de la fecha la
solicitud del permiso de investigación
número I-79 r nombrado «Cuatro • Ami-
gos», de mineral de estaño, presentada
por don Ricardo García Robledo, con
domicilio en Reinosa (Santander).

que están tomadas las precauciones
Oportunas para que no se entregue
el referido depósito sino a su legítimo
dueño, quedando dicho resguardo sin

Dispongo ningún valor ni efecto transcurridos

p primero. " El Ministerio de
I"a petición del de la Goberna-
pcipará al «Fondo de Compensa-
Eñcial», para hacer posible su
lesenvolvimiento durante el año
5ta !a suma de setenta y cinco mi-'
pesetas, en-cuartas partes y por

que sean dos meses, desde la publi-
cación de este anuncio en los ((Bole-

tines Oficiales» del Estado y de esta
provincia, sin haberlo presentado, con
arreglo a lo'dispuesto- en el artículo
36 de! Reglamento de 19 dé noviem-

Verifica la designación en la forma si-

Madrid, 6 de mayo de 1947.
—El Se-

cretario, Sinesio Martínez y Fernández-
yáñez.

guiente

En el término municipal de Montejo
de la Sierra y de La Hiruela, de la pro-
vincia de Madrid, y el de Cardoso, de
la de Guadalajara, en el paraje deno-
minado «La Maleza». Se tomará como
punto de partida el centro de una cruz
de 0,15 metros por 0,20 grabada en una

\u25a0roca de gneis de tres metros de largo
por cuatro, de altura emplazada en el
mencionado paraje. Desde dicho punto
de partida, en dirección Norte magnéti-
co, se medirán 1.000 metros, fijándose
}a primera estaca; de primera estaca a
segunda, eji dirección Este, 800 metros;
de segunda estaca a tercera, en direc-

(G.-3.866) bre de 1929
vencidos, Madrid, 25 de abril de 1047.

—
El

Delegado ¡Central -de Hacienda, En-
rique Esteban Rodríguez.

'(A.-^7.7.rO

K> segundo. El producto del re-

calado en el número tercero de Ta
¡el artículo 187.del Decreto de 25
¡de 1946* se aplicará, en primer
;a compensar los anticipos efec-
or el Tesoro Público.
dispongo por el presente Decre-
en El Pardo, a 25 de abril- de

Jefatura del Distrito Minero
de Madrid

De acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 12 de la ley de Minas vigente ha
sido admitida en el día de la fecha la
solicitud del permiso de investigación
número I-77, nombrado «Josefina», de
mineral de plata, presentada por don
José Banús Masdeu, con domicilio en
Monte Esquinza, número 6, Madrid.

Seryicios Hidráulicos del Tajo
ta Sociedad de Abastecimiento de

Agua de Los Molinos solicita la ins-
cripción en los libros registros deción Sur, 3.000 metros; de tercera es-

taca a cuarta, en dirección Oeste, 1.600
metros; de cuarta estaca a quinta, en
dirección Norte, 3.000 metros; de quin-
ta estaca a la primera, en dirección Es-
te, 800 metros, cerrándose asi el perí-
rfietro de las 480 pertenencias solicita-
das.

FRANCISCO FRANCO a g u a s de un aprovechamiento de
aguas dé los manantiales denomina-
dos ((Los Irríos» y ((Roblellano», con
un caudal de r,736 litros por segun-
do, en término municipal de ¡Los Mo-
linos (Madrid), con destino al abas-
tecimiento de agua potable de dicho
pueblo, presentando como documen-

*rc> de Hacienda, . Verifica la designación en la fonma si-
guiente: '

En los términos municipales de Pra-
deñas del" Rincón y Montejo de la Sie-
rra (Madrid). Se tomará como punto de
partida el ángulo Noroeste de! pozo lla-
mado Mor-o. sitó a la izquierda de la
carretera que j>arte de Pradeñas del Rin-

BENJUMEA BURÍN

Jo en el Boletín Oficial del Es-
de mayo.) ,1a> que se publica por edictos en el

«Boletín Oficial del Estado», de la prc-(G. C—1-864)
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to justificativo de su derecho testimo-
nio del auto firme dictado por el Juz-
gado de primara instancia de San
Lorenzo del Escorial en espediente
de información «ad perpetuam».

.Madrid, a 25 de abril- de 1947.— El
Ingeniero Jefe,íL. López de María'.

terial de 12 de septiembre de 1939 e
instrucciones generales recibidas de
la Dirección General de Industria,
ha resuelto :

mo máximo,- de un mes, a pal
la fecha de esta resolución j

4-* «sta autorización es d
diente de la de enganche a la 1energía eléctrica, la cual debj
solicitaba según la tramitado]
blecida. (aso de que fuera jda, la nueva industria deberá]
rarse la energía por medios pj
hasta tanto la mejora de la sil

permita modificar la ición. » *

Productos a elaborar y capacidad
de producción por año normal Autorizar a don José María Sevilla

Delgado para ampliar una industria
de vidrió soplado para termómetros.,

con fabricación de jeringuillas hipo-
dérmicas, de acuerdo con las siguien-
tes'' condiciones :

Entre los distintos* trabajos se pue-
de calcular una producción mensual

7.000 pesetasB
ILoque se hace público, en cumpli-

miento de lo que determina- el artícu-
lo 3.0 del- Real Decreto-ley de 7 de
enero-de 1927, a fin de que en el pla-
zo de veinte días naturales, contados
a partir de la fecha de la publicación
de este anuncio en el Boletín Ofj-

cial de la provincia de Madrid, pue-
dan presentar redamaciones los que
se consideren perjudicados en la Al-
caldía del referido pueblo de Los Mo-
linos y en estos Servicios Hidráuli-
cos,.sitos en Madrid, Nuevos Minis-
terios, en los cuales se encuentra de
manifiesto el expediente de referen-

[G. C..—1.845 -(iO.—10.908)

Cumplidos los trámites reglamen-
tarios en el expediente promovido por
don Manuel Torres Garrido, en solici-
tud de autorización para instalar una
imprenta en la calle de Francos Ro-
dríguéz, número i6M_

i.a Esta autorización sólo es vá-
lida para el peticionario. •

¿,

2.
a !La instalación de la industria,

sus elementos y capacidad de produc-
ción, se ajustarán en todas sus par-
tes al proyecto presentado, respon-
diendo a las características principa-
les reseñadas al pie de esta resolu-
ción.

5-* L^a vez terminada la I
ción> el interesado lo notificará
Delegación de Industria para

-
proceda a extender el actaI
probación y autorización de f\u25a0^Ej de Industria, de

conformidad con las atribuciones que
le están conferidas por Orden minis-
terial de 12 de septiembre de 1939,. e
instrucciones generales recibidas de
la Dirección General de Industria,
ha resuelto : •

I namiento.

I» 6. a No se podrán realizar. 3.
11 El plazo de puesta en marcha

de la instalación autorizada será, ccv
mo máximo, de un mes, a partir cíe
la fecha de esta resolución.

caciones esenciales en la instala
jni traslados de la misma, ql

'"sean previamente autorizados.
7.a Esta autorización se linj

empleo de primeras materias di
ducción nacional no intervenid

La Administración se resel
derecho de dejar sin efecto la pi
te autorización en cualquier mi
to que se compruebe y demnes
incumplimiento- de cualesquiei
las condiciones impuestas, o i
existencia de cualquiera declai
maliciosa o inexacta contenida <
datos que deben figurar en J
tancias y documentos a que sq
ren las normas 2.

a a 5.a, ambl
clusive, de la citada disposició

cía

Madrid, 29 de abril de 1947.
—

> El
Ingeniero Director adjunto, José Cal-

4.
a Esta autorización es indepen-

diente de la de enganche a la red de
energía eléctrica, la cual deberá ser.
solicitaría según la tramitación esta-
blecida. Caso de que fuera denega-
da, la hueva industria deberá gene-
rarse la energía por medios propios,
hasta tanto la mejora de la situación
eléctrica permita modificar la resolu-

VIH

.—1.865) (O.— 10.918)
Autorizar a don Manuel Torres Ga-

rrido para instalar una imprenta en
la calle de Francos Rodríguez, nú-
mero 16, de acuerdo con las siguien-
tes condiciones :

(G. C

Delegación de Industria de la
provincia de Madrid 1.a Esta autorización sólo es vá-

lida para el peticionario.
Cumplidos los trámites reglamen-

tarios en el expediente promovido por
don Dionisio Esteban González, en
solicitud de autorización para insta-
lar una industria de imprenta,

2.
a (La instalación de la industria,

sus elementos y capacidad de produc-
ción, se ajustarán en todas sus par-
tes al proyecto' presentado, respon r
diendo a las^ características principa-
les reseñadas al pie de esta resolu-
ción.

ción
5.a Una vez terminada la instala-

ción, el interesado lo notificará a esta
Delegación de Industria para que se
proceda a extender el acta de com-
probación y autorización de funcio-
namiento.

Esta Delegación de Industria, de
conformidad con las atribuciones que
le están conferidas por Orden minis-
terial de 12 de septiembre de 1939 e
instrucciones generales recibidas de
la Dirección General de Industria,
ha resuelto -.

3.
a El plazo de puesta en marcha

de la instalación autorizada será, co-
mo máximo, de un mes, a partir de
la fecha de esta resolución.

nisterial
Madrid, a 25 de abril de 104]

Ingeniero Jefe, ¡L,JLópez de M¡6.a No se podrán realizar*modifi-
caciones esenciales en la instalación,
ni traslados de la misma, que no
sean previamente autorizados.

Productos a elaborar y capacii
, I de producción por año normt

. 4.
a Esta autorización es indepen-

díente de la de enganche a la red de
energía eléctrica, la cual deberá ser
solicitada según la tramitación esta-
blecida. Caso de que fuera denega-
da, la nueva industria deberá gene-
rarse la energía por medios propíos,
hasta tanto la mejora de la situación
eléctrica permita modificar la resolu-

Autorizar a don Dionisio Esteban
González para instalar una industria
de imprenta, de acuerdo con las si-
guientes condicionésl"

La Administración se reserva el
derecho de dejar sin efecto la presen-
te,autorización en cualquier momen-
to que se compruebe y demuestre el
incumplimiento de cualesquiera de
las condiciones impuestas, o por la
existencia de cualquiera declaración
maliciosa o inexacta contenida en los
datos que deben figurar en las ins-
tancias y,documentos a que se refie-
ren las normas 2.

a a '5.a, ambas in-
clusive, de la citada disposición mi-
nisterial.

Productos de perfumería. —C
60.000 ;perfumes y lociones, 3
polvos, 40.000.

(G. C.—1.850) (O.— 10..1* Esta autorización sólo es vá-
lida para el peticionario.

2.a La instalación de la industria,
sus elementos y capacidad de produc-
ción, se ajustarán en todas sus par-
tes al proyecto presentado, respon-
diendo a las características principa-
les reseñadas $\ pie de esta resolu-
ción.

Real Academia de Cien
Morales y Políticas

PROCRAMA DE CONCURS

ción
5/ Una vez terminada la instala-

ción, el interesado lo notificará a esta
Delegación de Industria pura que se
proceda a extender el acta de com-
probación y autorización de funcio-

Premios ofrecidos por el Excmo.
don Pablo de Cárnica, Académico

3.a El plazo de puesta en marcha
de la instalacién autorizada será, co-
mo máximo, de un mes, a partir dte la
fecha de esta resolución.

namiento Madrid, 18 de abril de 1947.
—

Él
Ingeniero Jefe, L.!López-de María.6.a No se podrán realizar modifi-

caciones esenciales en la instalación,
ni" traslados de la misma, que no
sean previamente autorizados.

CONCURSO I

Producios a elaborar y capacidad
de producción por año normal

tema: «el problema de las relí
entre la sociedad y el estado
pensamiento científico contempo4.a Está autorizac'ón es indepen-

diente de la de enganche a la red de
energía eléctrica, la cual deberá ser
solicitada según la tramitación esta-
olecida. Caso de que fuera denega-
da, la nueva industria deberá gene-
rarse la energía por medios propios,
hasta tanto la mejora de la situación
eléctrica permita modificar la resolu-
ción.

La Administración se reserva el
derecho de dejar sin efecto la presen-
te autorización en cualquier momen-
to que se compruebe y demuestre el
incumplimiento de cualesquiera de
"las condiciones impuestas, o por la
existencia de cualquiera declaración
maliciosa o inexacta contenida en los
datos que deben figurar en- las ins-
tancias y documentos a que se refie-
ren las normas 2.a a 5.a, ambas in-
clusive, de da citada disposición mi-
nisterial.

Antes elaboraba 50.000 termóme-
tros. CONCURSO II

Después, 120.000 jeringuillas.
(G. C—1.763) (O.—-10,906)

TEMA: «LA CONTRIBUCIÓN DE LA

ESPAÑOLA AL DESARROLLO DE LA P

cíOn nacional»

Cumplidos los trámites reglamen-
tarios en el expediente promovido por
((Thos Christy», S. A., en solicitud
de autorización para instalar una in-
dustria de perfumería,

Reglas para los presentes conc\

i."\u25a0 El autor o autores de la i
que resulte premiada en cada u»
tos dos distintos certámenes, ót5.a Una vez terminada la instala-

ción, elinteresado lo notificará a esta
Delegación de Industria para que se
proceda a extender el acta de com-
probación y autorización de funcio-
namiento.

Esta Delegación de Industria, de
conformidad con las atribuciones que
le están conferidas por Orden minis-
terial de i2 de septiembre de 1939 e
instrucciones generales recibidas de
la Dirección General de Industria,
ha resuelto:

quince milpesetas en metálico y uj
ma. También recibirán la cuarta fj
los ejemplares que se impriman de

moría premiada, si la Academia,;
cionalmente, acuerda dicha impreíMadrid, a 23 de abril de 1947.

—
El

Ingeniero Jefe, L. López de María.
Productos a elaborar y capacidad

de producción por año normal

6.a No se- podrán realizar modifi-
caciones esenciales en la instalación,
ni traslados de la misma, que no
sean previamente autorizados.

2.a El- plazo de presentación
monas vence a las doce horas dé
de abril de 1048 ; su extensión no
rá de la equivalente a un libro
cientas páginas, impresas en plañí
líneas de 22 ciceros, letra del cu
en el texto y del 8 en laS notas,

3.a Las obras pueden ser mi
que hayan visto la luz pública <

fecha de esta convocatoria, de as
pañol o hispano-americano, y '

-presentarse impresas o escritas 0

llano, a máquina, en cuartillas 1
cara, encuadernadas yexpresan*
curso a que se refieren yel nomB

micifio del autor.

4.a Los autores de las MerrK

compensadas con premio <»ns^propiedad literaria de ellas. La £
no obstante, se reserva el derecM

Trabajos de imprenta por un va'or
aproximado de 4.000 pesetas.

(G. C—1.85 1) (O.—10.907)

Autorizar a <(Thos Christy», Socie-
dad Anónima, para instalar una in-
dustria de perfumería, de acuerdo conlas siguientes condiciones ;

La Administración se reserva el
derecho de dejar sin efecto la presen-
te autorización en cualquier momen-
to que se compruebe y demuestre el
incumplimiento de cualesquiera de
las condiciones impuestas, o por la
existencia de cualquiera declaración
maliciosa o inexacta contenida en los
datos que deben figurar en las ins-
tancias y documentos a que se refie-
ren las normas 2.a a 5.

a, ambas in-
clusive, de la citada disposición mi-
nisterial.

i." Esta autorización sólo es vá-
lida para e! peticionario.'Cumplidos los trámites reglamenta-

rios en el expediente promovido por
don José Mhría Sevilla Delgado, en
solicitud de autorización para ampliar
una industria de vidrio soplado para
termómetros, con fabricación de je-.
ringuillas hipodérmicas.

2.a ILa instalación de la industria,
'

sus elementos ycapacidad de produc-ción, se ajustarán en todas sus par-,
tes al proyecto presentado, respon-*
diendo a las características principa-
les reseñadas al pie de esta resolu-ción.Esta Delegación de Industria, de

conformidad con las atribuciones que
le están conferidas por Orden minis-

3-* E¡ plazo de puesta en marcha
-de la instalación autorizada será, co-
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Lje la primera edición que acuerde,
LT a lo establecido en la base pri-

ta, -expedida por la Alcaldía de suresidencia. NAVARREDONDA personalidad, ¿ener capacidad legal
para contratar, "autorización para con-
currir a esta clase de actos y cumpli-
mentar las disposiciones vigentes en
materia de contratación municipal que
sean de aphcación.

Arganda del Rey, 30 de abril de
1947 —El Alcalde (ilegible).

(G. C—1.874) (O.—10.923)

L0 devolverá en ningún caso el
Lde las Memorias u obras que se
ten a concurso

-.
ÍLa Academia^ podrá declarar de-
teste* certámenes por no hallar en
Lnorias presentadas/ él mérito que
tnecesario.
ILos Académicos de numero de es-
boración no pueden temar parte en
gentes concursos.

c) Certificado de antecedentes De-nales. • * Se pone en cpnoeimiento del públi-
co en general que el día 20 del pró-
ximo mes de mayo y hora de las doce
de su mañana, bajo mipresidencia o
la del Concejal en quien delegue, ten-
drá lugar en el Salón de actos de este
Ayuntamiento la subasta de la parce-
la sobrante de terreno en la vía pu-
blica que a continuación se detalla:

d) que le acrediten
como adicto al Glorioso MovimientoNacional.

e) Los comprendidos en los gru-pos, de plazas de reserva presentarán
también ¡a documentación que lesacredite para ser incluidos en cada
uno de ellos. U/na parcela sobrante en la vía pú-

blica sita en el anejo de ¿an Mames
y sitio del arroyo del Chorro, que lin-
da :al Este y a! Norte, con el citado
arroyo del Chorro ;al Sur, con la ca-
lle o camino de Buitrago, y al Oes'e,
con la carretera de Pinilla y Gargan-
tilla del Lozoya. Cuya extensión su-
perfic"al es de 140 metros, bajo el tipo
de 250 pesetas.

PROVIDENCIAS JUDICIALESid, a 2 de abril de 1947.
—

Por
ide la Academia: El Académico
rio*perpetuo, Juan Zaragüeta y

Los. solicitantes deberán, además,
reunir la condición de ser mayores
de veintitrés años. 4UZGAD08 DE PRIMERA

INSTANCIALas plazas serán cubiertas previo
examen de aptitud, para lo cual se
constituirá el Tribunal requerido por
dichas disposiciones, y los exámenes
comenzarán a los tres meses de ter-
minado el plazo de admisión de ins-
tancias, previo anuncio que, con cua-
renta y ocho horas de anticipación,
se expondrá en el tablón de anuncios
de esta Casa Consistorial. Serán eli-
minados los que no comparezcan el
día en que sean llamados por referido

academia se halla establecida en la
[je los Lujanes, plaza de la Villa,
o 2, en donde se facilitan gratis
ares de estos programas a .quien
la de palabra opor escrito. .

(G. C-1.857)

JUZGADO NUMERO 16
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y REQUE-

RIMIENTO

Esta subasta se celebrará con arre-
glo a lo ordenado en el artículo 150
de la ley Municipal vigente.

Este terreno tiene la condición de
edificable y la adjudicación se hará
con la condición que dicho terreno
habrá de ser edificado en un plazp
que no podrá exceder de dos años,
perdiendo el adjudicatario todos los
derechos al mismo si en dicho plazo
no ha sido edificado.

En autos de menor cuantía, en eje-
cución de sentencia, seguidos en el
Juzgado de primera instancia número
dieciséis, de Madrid, a instancia de
don Pedro Arias Rodríguez, eft su
propio derecho, contra los herederos
de don Antonio Lombardero iLópez,
sobre reclamación de cantidad, y en
los que fué objeto de embargo, como
de la propiedad de los mismos,

;ción General de Timbre
y Monopolios

loterías

ei sorteo celebrado hoy, con arre-
artículo 57 deia Instrución general

tedas de 25 de febrero de 1893, pa-
udicar los cinco premios de 125 pe-
cada uno asignados a las doncellas
las en los Establecimientos de Be-
ncia provincial de Madrid, han re-r
b agraciadas las siguientes :
chora! García de Andrea y Rafaela

anuncio

Terminados los exámenes, el Tri-
bunal hará al Ayuntamiento la pro-
puesta de nombramientos en- número
igual al de plazas convocadas. Para
los empates, el Tribunal se atendrá
a las preferencias legales.

Una casa, sita en la calle de Ro-
dón, número dos, de esta capital, de
planta baja, distribuida en tres pe-

Navarredonda, a 24 de abril de
1947.— El Alcalde-Presidente (ilegi-
ble). . queños cuartos, con acceso por pasi-

llo, porta' a la calle de Rodón, y cu-
yas viviendas se componen de cuatro
habitaciones cada una.

ikz Barrios, del Colegio de Nuestra
a dte las Mercedes ; Carmen Mar-
1 Domínguez Muñoz, María del Car-
~arnaKo Moreno y Carmen Marga-
Jominga Muñoz, del Colegio de lá

Villa del Prado, a 30 de abril de
1947.— El Alcalde, José Reguilón.

(G.C -1.873) \
J (O.-10.921)

.—10.919) SAN LORENZO DEL ESCORIAL(G.-C .-1.87-1)
Acordado por este Muy Ilustre

Ayuntamiento la celebración de su-
basta, conforme al pliego de condi-
ciones facultativas dictadas por la
4.' División Hidrológico - Forestal,
para el aprovechamiento de treinta y
cuatro (34) piezas de pino, que cu-
bican 5.56) metros cúbicos, y valo-
radas en mil cuatrocientas cuarenta y
siete pesetas dieciséis céntimos (pese-
tas'1.447,16), y el que se encuentra
de manifiesto en esta Secretaría mu-
nicipal ;cuyo acto tendrá lugar el pró-
ximo día treinta y uno (31) del pre-
sente mes, a las once (11) horas. iLas
proposiciones se presentarán en plie-
gos cerrados, que se admitirán duran-
te media hora ;de ser dos o más pro-
posiciones iguales, durante otros
treinta minutos, por pujas abiertas,
adjudicándose, en uno y-otro caso, al
mejor postor, provisionalmente. Al
pliego se acompañará la documenta-
ción reglamentaria y resguardo del
depósito de setenta y dos pesetas
treinta y cinco céntimos (72,35) en
Arcas municipales, devolviéndose el
mismo a todos aquellos a quienes no
se adjudique, y demás condiciones
establecidas en el citado pliego de
condiciones.

Se han diotado las providencias s
guientes ;VIULAMANRIQUEDE TAJO

En cumplimiento de lo acordado^
por esta Corporación Municipal, se
saca a concwso, para su adjudicación
en propiedad, la plaza de Guarda mu-
nicipal de este Municipio, dotada con
el haber anual de 3.102,50 pesetas.

Providencia
:que se anuncia para conocimiento
iblico y demás efectos.^
drid, 5 de mayo de 19^7.

—
ElDirec-

íneral, F. Roldan. / •

Juez, señor C. de Vaca.— Madrid,

veintiséis de abril de mil novecientos
cuarenta v sieteIí-.l anterior escrito,

y accediendo a lo que
se solicita, requiérase a los deudores,
herederos, sucesores, causahabientes

•(G—3.867)

UNTAMIENTOS
Podrán tomar parte en este concur-

so todos los mayores de
veintiún años que reúnan las condi-
ciones siguientes :

o quienes legítimamente representen
los derechos de don Antonio Lombar-
dero López, para que dentro de seis
días presenten en Secretaría los tí-
tulos de propiedad de la finca embar-
gada. —

ILo manda y firma el señor
Juez; doy fe.

—
C— de Vaca.

—
Ante

mí, M. Gómez de Parada. — (Rubri-

VIILLADEL PRADO
ra su provisión en propiedad se No padecer defecto físico que les

imposibilite para el ejercicio del car-
go ; carecer de antecedentes penales
y observar buena conducta ;ser per-
sona de indudable adhesión al Glo-
rioso Movimiento Nacional y a las
ideas representadas por éste.; saber
-leer y escribir, y demostrar que cono-
cen el manejo de las armas,, dado el
carácter de vigilante armado. .

Las instancias, suscritas por los
propios interesados, podrán presen-*
tarse todos los días* laborables, de
nueve a trece, en la Secretaría de esta
Corporación, acompañando certifica-
ción de nacimiento y certificados de
conducta y adhesión al Glorioso Mo-
vimiento'Nacional, expedidos por las
respectivas Alcaldías, Falange y Co-
mandante del Puesto de la Guardia
Civil, debidamente reintegrados, así
como certificación de antecedentes

tn a concurso, con sujeción a lo
piesto ponLey de 25 de agosto de
Iy Ordenes de 30 de octubre y
je noviembre del mismo año, las
¡lentes p&zas vacantes : cadas.)

ara Caballeros Mltitilados por la
[ja, una dte Guarda de la Dehesa
«edad de este Ayuntamiento.'

Providencia
Juez, señor C. de Vaca.

—
Juzgado

de primera instancia número dieci-
séis.

—Madrid, veintiocho de abril de
mil novecientos cuarenta y siete.

—ara ex combatientes, una de Se-

ara ex cautivos por la Causa Na-
al, una de Sereno,
ara huérfanos y otras personas
-ndientes económicamente de las
\u25a0mas nacionales de la guerra y de
asesinados por los rojos, una de
Macil.

El anterior escrito, a 'os autos corres-
pondientes ; y como se solicita, se
tiene por designado como perito, a
instancia del acreedor reclamante,
para el avalúo de la finca embargada
en los presente autos a los demanca-
dos, al Arquitecto don Femando La-
casa Navarro, a quien se le hará sa-
ber la designación para su aceptación
y juramento, "y de ese nombramiento
dése conocimiento a los ejecutados,
previniéndoles que dentro de segundo
día nombren otro por su parte, bajo
apercibimiento de tenerles por confor-
mes con el nortibrado por aquél ;no-
tificación que se practicará por me-
dio de edictos, que se fijarán en el
sitio público» de costumbre de este
Juzgado e insertarán en el Boletín
Oficial de esta provincia, extensivos
al requerimiento acordado en el pro-
veído de veintiséis de) actual.

—
>Lo

manda ,y firma el señor Juez ; doy
fe.-—C. de Vaca.

—
Ante mí, M. Gó-

mez de Parada.— -(Rubricados.)

... «s-llore provisión, una de Prego- San Lorenzo del Escorial, i de»
mayo de 1947.— El Alcalde, Salvador
AJmela.Ichas plazas tienen la asignación

l! de 2-555 pesetas.
1 "o se presentasen número sufi-
lte de aspirantes clasificados an-

penales.
El plazo para la admisión de ins-

tancias será el de tres meses, a partir

del siguiente día en que aparezca in-

serto el presente anuncio en el Bole-

tín Ofícial de la provincia, y el con-
curso tendrá lugar transcurridos que

sean los noventa días hábiles, si no
fuera festivo el siguiente de su venci-

miento, y de serlo, en el día que le

(G. C-1.875) (O.-10.922)

ARGANDA
*mente se cubrirán pasando de
s a otros cupos, siguiendo el or-
que queda enunciado, acrecen-°- en su caso, las del turno libre.

ps solicitudes se dirigirán al se-
Alcalde, reintegradas con- póliza

l>50 pesetas, y presentadas en el
F° de un mes^ a partir de la pu-

n de est? anuncio en el h^-
«Tcial dfe la provincia, las que

tahi
án en Secretaría ,os d\a.p la-

t les y horas de diez a doce.
Ps solicitantes expresarán el Con-

f^eon qu? i0 hacen, acompañando
jumentos siguientes :

|j ert ificación de nacimiento, le-
h

*
aCa Para los de fuera de esta

A los veinte días del siguiente al
de !a inserción del presente anuncio
en el Boletín Ofícial de la provin-
cia tendrá lugar la subasta para la
adjudicación del aprovechamiento de
espartos sobrantes de los Cerros Con-
cejiles y agregados, durante la pre-
sente temporada de 1947.

Para dicho concurso se constituirá
el Tribunal que, como preceptivo,

-previene la Orden de 30 de octubre de

1939 el cual tendrá en cuenta para

la adjudicación de la plaza concursa-

da el orden de prelación determinado

por dicha disposción ministerial.
Villamanrique de Tajo, 28 de abrí'

de ,
047.—El Alcalde, 'Luis Vara.

(G. C—1.872) (O.—10.920)

El acto se celebrará en la Casa Con-
sistorial, a las doce horas de la ma-
ñana, bajo mi presidencia oConcejal
en quien de'egue, y será por el siste-
ma dé pujas a la llana, con arreglo
al pliego de condiciones que se halla
de manifiesto en la Secretaría muni-

Y para que sirva de notificación y
requerimiento en forma legal, a -los
fines y por el término acordados y
con la prevención oue se ordena, acipal para su examen por los intere-

sados, ycuyo extracto es el siguiente : los herederos, causahabientes o qi
!Los licitadores deberán acreditar su nes legítimamente representen íes

Certificación de buena conduc-
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rechos de don Antonio iLombardero
López, expido la presente para su in-
serción en el Boletín; Oficial de esta
provincia y la firmo y sello en Ma-
drid, a veintiocho de abril de mil no-
vecientos cuarenta v siete.

—
El Secre-

al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta yqueda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin
desti narseí^>uexüru¿k5r^^reciodel
remateH

la calle de Alberto Aguilera, núm. 20, se-
gundo, a celebrar juicio de faltas seguido
por maltos

'

tratos, bajo el núm. 378, de
1946.

Astilleros y Varaderos deCanaria, S. a. «ASVAl
CONVOCATORIA(B.-2.967)

U^^^ intiséis de
ibril de mil novecientos cuarenta y
siete.— El Secretario, José Cabello. —
Visto bueno-: El Juez de primera ins-
tancia (ilegible).

De acuerdo con lo estab'eíel artículo sexto de los Estatilcíales de esta Compañía, se «a Junta general ordinaria, que
lebrará en su domicilio sociáde Alcalá, número 63, pisr) p¡el día 2S dé mayo del presenl
a las once horas, con el fin dibar- la Mfemoria, el Balance, <
de Pérdidas y Ganancias y '_
ción de los beneficios.

tarjo, M Gómez de Parada Moya Bellisco (Enrique), cuyo actual
domicilio y paradero se -ignoran, compa-
recerá el día 10 de mayo, y hora de las
diez de su mañana, ante la Sala audien-
cia de este Juzgado, sito en la calle de Al-
berto Aguilera, núm. 20, segundo, a ce-
lebrar juicio de faltas seguido por daños,
bajo el núm. 530, de 1946.

(A.—7.730)

JUZGADO NUMERO 20

EDICTO
*

—4-245)-En virtud de providencia* dictada
con esta fecha por el señor Juez de
primera instancia número veinte, de
esta capital, en los autos d¿ ma.yor
cuantía seguidos a instancia de doña
Esmeralda de Soslavine y Tartarín,
representada en concepto de pobre
por el Procurador don José Bascan
con doña Miaría Teresa Emérita ILo-
catelli y Alvarez Esparza, sobre ren
dición de cuentas" y otros extremos,
hoy én ejecución de sentencia, st
anuncia de nuevo por primera vez la
venta en pública subasta de ¡a tercera
parte de la mitad. indivisa de la finca
que- a continuación se describe, em-
bargada en estos autos:

JUZGADOS MUNICIPALES
Jurado (Andrés), de estado -casado, de

profesión conductor, cuyo actual domici-
lio y paradero se ignoran, comparecerá el
día 10 de. mayo, y hora de las diez de su
mañana, ante Ja Sala audiencia de este
Juzgado, sito en la calle de Alberto Agui-
lera, núm. 20, segundo, a celebrar juicio
dte faltas seguido por daños, bajo el nú-
mero 530, de 1946.

CITACIONES
Para el derecho de asistencia)

Junta será preciso atenerse al
puesto en el mencionado artícuj
to de los expresados Estatutos]

Madrid, 6 de mayo de 1947
'

(A.-7I

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señale, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Military 63
del de Marina.

(B-2.965)

JUZGADO NUMERO 21
La Previsora H spaleí

S. A. de Seguros GenJuicio verbal de faltas núm. 84, de
1947, por malos tratos de obra.

—
Carun-

cho Méndez (Manuel), domiciliado últi-
mamente en la calle de Santa Engracia,
número 41, principal derecha, compare-
cerá el día 30 de mayo, a las once ho-
ras, en lia Sala de audiencia de dicho
Juzgado, sito en la calle de Alberto Agui-
lera, núm. 20, piso segundo, a fin de ce-
lebrar el juicio de faltas antes mencio-
nado.

JUZGADO NUMERO 10

De conformidad con lo estar
en los Estatutos sociales, se ce
Junta, general ordinaria de ac^
tas, que tendrá lugar el *día
mayo, a las doce de ia mañai
primera convocatoria, en nuesti
micilio social, avenida de Josi
ionio, i2, primero, para el exa{
aprobación, en su caso, de la B
ria, Balance y Cuentas de Péj
y Ganancias correspondientes ai
cicio de 1946, y asuntos genera

Madrid, 6 de mayo de 194J
Secretario- del Consejo de Adj
traoión, F. Booteilo. '

.Dehesa denominada ((La .Carbone-
ra», en el término municipal delLuna,
Registro de Egea de los Caballeros
(Zaragoza), de cabida de ocho mi!

ochocientos cahíces de tierra, equiva-
lentes- a cinco mil treinta y cuatro
hectáreas ochenta y siete áreas veinti-
cuatro centiáreas, y que linda : por
Norte, con los montes de Agüero y

Luis Sierra Fernández, de cuarenta
años de edad, de estado soltero, natural
de Arganza (Asturias), hijo de Felipe y
de Cristina, de profesión cocinero, cuyo
actual domicilio y paradero- se ignoran,
comparecerá eídía 10 de mayo, y hora de
las diez, de su mañana, ante la'Sala au-
diencia.de este Juzgado, sito en la calle
de Alberto Aguilera, núm. 20, segundo,
a celebrar juicio de faltas por hurto, bajo
el núm. 821, de 1946.

.(B.—2.873)

Muriko; por Sur, con monte común
de Luna ; por Este, con monte d?
Santa Olalla y Murilko, y por Oes-
te, con común de Agüero y Lacasta.

Notaría de Don Eliso García(B.—2.572) del Mona!
.edictoPinilla Vallejo (Enrique), de dieciocho

años de edad, de estado soltero, natural
•le Madrid, hijo de Florencio y de Cándi-
da, de profesión fotograbador, cuyo ác- •
tual nomicilio y paradero se ignoran,
comparecerá el día 10 de mayo, y hora
de las diez de su mañana, ante la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la calle
de Alberto Aguilera, núm. 20, segundo, a
celebrar juicio de faltas por hurto bajo el
número 786, de 1945.

¡La referida tercera parte" de la mi-
tad indivisa de la finca descrita per-
tenece en la actualidad a doña Joa-quina Tejado Romero y a don Luis
Altolaguir-re Olea, que la' adquirieron
con posterioridad al embargo decreta-
do en" estos autos.

Don Eliso García del Moral y Buja-
lance, Abogado y Notario "de "los
Ilustres Colegios de Madrid, con
residencia en Chinchón,
Por el presente edicto hago saber \u25a0

Que por don Moisés Gómez Tabane-
ra, vecino de Madrid, se ha iniciado
en mi -Notaría un expediente confor-
me,a lo preceptuado en el artículo 70
del Reglamento para la ejecución de
la ley Hipotecaria, a fin de acreditar

-su derecho al riego en la finca deno-
minada ¡(Condado de Casasola o Ca-
sasola», sita en término de Ch'nchón,
conforme a los turnos siguientes :

Presa de la Sancha. —Riego even-
tual de unas catorce fanegas de ti-e-

/

MINAS DE CARTES, S.
Se convoca a los señores ac<

tas a Junta general ordinaria, <
celebrará el próximo día 20, a h
co y media de la tarde, en eldi
lio social, para tratar de los ai
siguientes :

-

Para cuya^ubasta, que se celebra-
rá doble y simultáneamente, ante éste
Juzgado, sito en la calle del Genera .
Castaños, número uno, y el de igual
clase de Egea de los Caballeros, se
ha la hora de once de la
mañana del día veinte de junio pró-
ximo, bajo las condiciones siguien-

(B.-2.571) ,

Fernández Pintado (Felisa), de veinti-
cuatro años de edad, de estado casada,
natural de Madrid, hija de Luciano y de
Teresa, de profesión sus labores, cuyo ac-
tual domicilio yparadero se ignoran, com-
parecerá el día 10 de mayo, y hora de las
diez de su mañana, ante la Sala audien-
Q» de esta Juzgado, sito en la calle de
Alberto Aguilera, núm. 20, segundo, a
celebrar juicio de faltas por escándalo ba-
jo el núm. 711, 'de 1946.

'

i.° Lectura y aprobación d
de la Junta anterior.

2.
0 Aprobación de la Me¡

Balance y Cuentas de Pérdidas
nancias correspondientes «al ej<
de 1946.

tes

Primera
Servirá de. tipo para esta primer.

subasta la cantidad de noventa y un
mil pesetas, en que ha sido tasada di-
cha tercera parte de la mitad indivisa,
y no se admitirá postura alguna que
no cubra las dos terceras partes dei
indicado tipo.

3." \u25a0 Proposiciones que reglan
riamen te puedan ser presentad
los señores accionistas.Presa del Monasterio. —

Riego de
imasoioventa fanegas de tierra desde
la salida de! soLjdel .sábado hasta la
salida del sol del domingo, todas las
semanas del'aña»

Aquellos que deseen asistir a
tada Junta jus'ificarán su persj
d'ad en la forma. V niazo deten(B.—2.970)

dos en los Estatutos socialesParrilla "Aydes (José Manuel), de vein-
ticuatro años, soltero, de profesión aboga-
do, hijo de José y de Angeles, natural' de
Monforte de Lemos (Lugo), cuyo actualdomicilio y paradero se ignoran, compare-
cerá eldía 10 de mayo, y hora de las diez
de su mañana, We la Sala audiencia de
este Juzgado, sito en la calle de AlbertoAguilera, núm, 20, segundo, a celebrarjuicio de faltas por hurto, bajo el núme-
ro 522, de 1946.

Presa de Casasola.— Riego de unas
cuatrocientas diecisiete fanegas de tie-
rra desde la salida del sol del -lunes
•hasta la salida del sol ¿el sábado, te*das las semanas del año. •

Madrid, 5 de -mayo de 194;
Consejo de„ Administración.Segunda

Para tomar parte en el remate de-
berán consignar previamente los li-
citadores el diez por ciento de dich.

~"bpo, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

(A.-7

Se publica este edicto a los fines
preceptuados en el citado artículo 70de] Reglamento para la ejecución de
la lev Hipotecaria, por lo que cual-
quier interesado podrá comoarecer en
esta Notaría dentro de treinta días "ha-
bí les, contados desde la publicación
de este edicto, y si hubiese interpues-
to contra esta petición juicio declara-tivo, solicitar la suspensión del expe-
diente iniciado.

AVISO
Don- Félix J^ernández Alon^

pietario de fábrica de serrar mí

situada Vn carretera de Aragq
vende la misma, con todos sus
chas y enseres, a don Agustín
chez Romea ; lo que se hace \
co por medio del oresente aé
para general conocimiento de
tas personas puedan hacer

-
clamación contra dicha industr
tendiéndose q"e los acreedore
no lo hagan dentro de los och
siguientes al de la publicación <
anuncio perderán el derecho a

*lo con arreglo a la Ley.
(A. 7-7

Tercera
Los títulos, suplidos por certifica

c:ón del Registro, se hallarán de ma-
nifiesto en la Secretaría de este Juzgado, donde podrán ser examinado-
pos los licitadores hasta él momento
del remate, previniéndoles que debe-
rán conforruarse con ellos y no ten-
drán derecho a exigir ningunos otros.

(B.—2.969)

Sauz Celester (Martín), de diecinueve
años de edad, natural de Madrid, hjjo de
Martín,y de Angeles, cuyo actual-domi-
cilioy paradero se ignoran, comparecerá
el día 10 de mayo, y hora de las diez desu mañana, ante la Sala audiencia de esteJuzgado, sito en la calle de Alberto Ag-ui-
fcra, núm. 20, segundo, a celebrar juicio
de faltas seguido por hurto.

Chinchón, 5 de mayo dé 1947.— ElNotario, Eliso García del Moral.-
Cuarta

Si se hiciesen dos posturas iguales
se abrirá nueva licitación entre los
dos rematantes.

(A.—7.729)

(B.—2.968) HIELO MADRIÍ), S. A.
Marcos Prados e Isabel Alcántara cu-yo actual domicilio y paradero se igno-

ran, comparecerá el día 10 de mavo yhora de las diez de su mañana, ante laSala audiencia de este Juzgado, sito en

Sé convoca a Junta general ordina-
ria para el día 23 del actual, a las die-ciocho horas, en el domicilio social.

"

Madrid, 6 de mayo de 1947.

Quinta <flli:!!>tlllllM<MliaillMlllfllllltl'l|l|l|

Las cargas o gravámenes anterio-
res y los preferentes, si los hubiere,

IMPRENTA PROVINCIA
PASEO DEL DOCTOR ESQUBRDO,


